
te. 45-03-3561.-

VISTO las presentes actuaciones en las que la Secretaria 
de Administrac solicita aprobación de la Licitaci 
'Pública N° 01/04 realizada a f s la Concesión del 
Centro Comercial de Ciencias Económicas, como asi tambi 
autorización para sus ir el contrato respectivo; atento 
que el acto se encuadra en las disposic s 1 Decreto 
1023/01, arto 25, ap. 1), pto. 2; teniendo en cuenta el 
informe de la Comisión de la sión de Preadjudic él 

as 224 y lo aconsej por la Comisión Vigilancia y 
Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE 

ARTICULO 1 Hacer lugar a lo solicitado por la 
Secretaría de Administración a fojas 234/vta. y, en 
consecuencia, aprobar la ci tación Pública N° 01/ O 4, 
realizada a los f la Concesión del Centro Comercial 
de Ciencias Económicas, cando la misma a la firma: 
"Cantina RP" iela Adriana Montenegro, canon ini al $ 
5.00 O. (Pesos CINCO MIL), canon mensual $ 3.500. - (Peso 
TRES MIL QUINIENTOS), periodo de Concesión: tres aftas, 

rte total $ 131.000.- (Pesos CIENTO TREINTA Y UN MIL), 
autorizando la suscr lon del contrato respectivo. 
Los fondos provenientes de la explotaci sarán a 1 
Cuenta de Recursos P os de la Secretaria de Planeamiento 
Físico. 

ARTICULO 2 .- Pase para su conoc 
Secretarias de Plane ento Fisico y 

DADA 
TRES 

ento y e s él 1 
nU,lLl.Lll.Lstración. 


